
  

ACTA
 PLENO DEL AYUNTAMIENTO

CONSTITUTIVA
____________

 17 DE JUNIO DE 2023.

ILMO. AYUNTAMIENTO DE IZNÁJAR (Córdoba)

En la villa de Iznájar, en el Salón de
Sesiones de su Casa Consistorial, siendo las
once horas del día  de diecisiete de   junio de
dos  mil  veintitrés,  previa  citación  y  de
conformidad con los artículos 195 de la Ley
Orgánica  del  Régimen  Electoral  General
5/1985,  de  19  de  junio,  y  el  37.1  del
Reglamento  de  Organización,
Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las
Entidades  Locales,  de  28  de  noviembre  de
1986,  se  reúnen  en  sesión  extraordinaria
constitutiva  y  en  primera  convocatoria,  los
señores/as  proclamados  Concejales/as
electos a raíz del resultado de las Elecciones
Locales  que  han  tenido  lugar  el  día  28  de
mayo de 2023, a saber : 

Por  el  Partido  Socialista  Obrero
Español:  D.  Lope  Ruiz  López,  D  Antonio
Garcia  Barroso,  Dña Antonia  Gómez Vidal,
Dña.  Piedad  Dolores  Campillos  López,  D.
Ruben  López  Serrano,   D.  Rafael  Real
Puerto y Dña.  Francisca Marín Padilla 

Por  el  Partido  Popular  :  D.  Gonzalo
Manuel  Rosales  Repiso,  D.  David  Charles
Frank,   D.  Manuel  Quintana  Luque  y  Dña.
María Virtudes Hidalgo Márquez. 

Asistidos  por  la  Secretaria-
Interventora  de  la  Corporación  Dª  Ana  I.
Anaya Galacho, que da fe del acto.

Abierto el acto en sesión pública, pre-
via  comprobación  por  la  Secretaria  de  la
existencia de quórum, se pasó seguidamente
al  examen  de  los  asuntos,
cumplimentándose como sigue el siguiente 

_______________________________________________________________________________

ORDEN DEL DÍA

ÚNICO.- CONSTITUCIÓN DE LA NUEVA CORPORACIÓN Y ELECCIÓN DEL TITULAR DE LA
ALCALDÍA PRESIDENCIA  

Abierto el acto, en sesión pública, se señala por la Secretaria que se va a proceder a la
constitución del Ayuntamiento de Iznájar, de conformidad con lo establecido en el  artículo 195.2 de
la Ley Orgánica del Régimen Electoral y el artículo 37.2 del Reglamento de Organización, Funcio-
namiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, dándose lectura a ambos preceptos.

Acto seguido se procede a la constitución de la Mesa de Edad, formada por los Concejales
electos de mayor edad y de menor edad, ambos presentes, quienes pasan a ocupar la Presidencia
de la sesión : 

Miembro de Mayor edad:  D.DAVID CHARLES FRANK 
Miembro de Menor edad: D. GONZALO MANUEL ROSALES REPISO

Por razón de protocolo, ejercerá la presidencia de la mesa el miembro de mayor edad.
Por D. David Charles Frank  se señala que se va a proceder a cotejar  las credenciales

presentadas por los Sres/as Concejales/as, informándose por la Secretaria que las credenciales han
sido entregadas todas en la Secretaría de la Corporación y se encuentran conformes, así como de
que la totalidad de los Concejales/as electos han presentado su declaración de actividades, de no
estar incursos en causa de incapacidad y de bienes patrimoniales de los mismos.
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A continuación, se procede a formular por los Sres/as Concejales/as electos la fórmula de
juramento o promesa, recogida en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril,:  “JURO  O PROMETO,
POR MI CONCIENCIA Y HONOR, CUMPLIR FIELMENTE LAS OBLIGACIONES DEL CARGO DE
CONCEJAL/A DEL AYUNTAMIENTO DE IZNÁJAR, CON LEALTAD AL REY, GUARDAR Y HACER
GUARDAR LA CONSTITUCIÓN COMO NORMA FUNDAMENTAL DEL ESTADO”, a la vez que
posan su mano derecha sobre el ejemplar de la Constitución presente.

En primer lugar prestan juramento/promesa, de conformidad con la fórmula recogida en el
Real Decreto 707/1979, de 5 de abril,  los miembros de la mesa de edad:

DON DAVID CHARLES FRANK 
DON GONZALO MANUEL ROSALES REPISO

Acto seguido se presta juramento/promesa, de conformidad con la fórmula recogida en el
Real Decreto 707/1979, de 5 de abril,  por los Sres/as Concejale/as electos por el orden alfabético:

DOÑA PIEDAD DOLORES CAMPILLOS LÓPEZ  
DON ANTONIO GARCIA BARROSO
DÑA. ANTONIA GÓMEZ VIDAL 
DÑA. MARIA VIRTUDES HIDALGO MARQUEZ 
DON RUBEN LOPEZ SERRANO
DOÑA FRANCISCA MARÍN PADILLA 
DON MANUEL QUINTANA LUQUE 
DON RAFAEL REAL PUERTO 
DON LOPE RUIZ LÓPEZ

Finalizado el acto de prestación de juramento o promesa, por la Mesa se declara constituida
formalmente  la  nueva  Corporación,  al  haber  concurrido  la  totalidad  de  los  Concejales/as  pro-
clamados electos.

Por la Mesa de Edad se indica que a continuación se va a proceder a la elección de Alcalde
de la nueva Corporación, comenzando por dar lectura la Secretaria del artículo 196 de la Ley 5/1985,
Orgánica del Régimen Electoral General, que establece el procedimiento para la elección de Alcalde,
para cuyo cargo pueden ser candidatos los Concejales que encabezan las distintas listas que han
obtenido representación en este Municipio.

Concluida  la  lectura,  por  la  Mesa  de  Edad  se  declaran  como candidatos  a  la  Alcaldía
quienes encabezan las listas que han obtenido representación en el Ayuntamiento, a saber:

 

Por el PSOE-A: D. Lope Ruiz López.

Por el PP: D. Gonzalo Manuel Rosales Repiso

Seguidamente la Mesa de Edad indica que, a la vista de las candidaturas presentadas para
el  cargo de Alcalde  de este Ayuntamiento,  se  va  a proceder  a  repartir  por  la  Secretaria  a  los
miembros de la Corporación las correspondientes papeletas, en las que constan los nombres de los
candidatos, así como papeletas en blanco, para que en votación secreta, en la urna preparada al
efecto, se proceda a la elección de Alcalde.

Concluida la votación se procede por la Mesa de Edad asistida por la Secretaria al recuento
de los votos emitidos, que arroja el resultado siguiente:

Candidato D. Lope Ruiz López:                         SIETE(7) votos.
Candidato D. Gonzalo Manuel Rosales Repiso        CUATRO (4) votos.

2

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

BFD0A7AA317F90B1D6DB

Firmado por Secretaría-Intervención ANAYA GALACHO ANA ISABEL el 20-06-2023

VºBº de Alcalde RUIZ LOPEZ LOPE el 21-06-2023

BFD0 A7AA 317F 90B1 D6DB
Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
http://www.iznajar.es (Validación de documentos)



  

De conformidad con dicho resultado, ha obtenido la mayoría absoluta el candidato por el
PSOE de Andalucía, D. LOPE RUIZ LÓPEZ, a quien la Mesa de Edad proclama en este acto como
Alcalde electo de este Ayuntamiento de Iznájar, el que a continuación presta promesa del cargo,
para lo que se coloca de pie junto al ejemplar de la Constitución diciendo: 

 “PROMETO,  POR  MI  CONCIENCIA  Y  HONOR,  CUMPLIR  FIELMENTE  LAS
OBLIGACIONES DEL CARGO DE ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE IZNÁJAR, CON LEALTAD
AL REY, GUARDAR Y HACER GUARDAR LA CONSTITUCIÓN COMO NORMA FUNDAMENTAL
DEL ESTADO”. 

El Sr. David Charles Frank invita  al Sr. Alcalde que pase a ocupar la Presidencia de esta
sesión.

El Sr. Alcalde D. Lope Ruiz López abre un turno de palabra para cada grupo político:

En primer lugar toma la palabra la Sr Concejal de la candidatura del Partido Popular, D. Gonzalo
Manuel Rosales Repiso

Buenos días a todos y a todas, 

En primer  lugar,  Señor  Ruiz,  en  mi  nombre  y  en  el  de  mi  equipo,  darle  la  enhorabuena  por
revalidar por segunda vez su cargo como Alcalde de esta, nuestra localidad, así como felicitar a
los demás concejales del PSOE-A y a los componentes, que aunque no hayan sido elegidos como
concejales, han formado parte de la candidatura y han tenido mucho trabajo por ello. 
En lo que respecta al Grupo Popular, quiero felicitar a cada uno de los componentes de nuestra
candidatura, a los tres que salieron, que junto conmigo entran a formar parte, ahora cuatro: yo
( Gonzalo ), Manuel Quintana, David Charles y Virtudes Hidalgo, quiero agradecerles mucho que
estén conmigo  hoy.  Fundamentalmente,  agradecer   y  mostrar  mi  más  profunda  admiración  y
respeto  por  todos  los  iznajeños  e  iznajeñas  que son  los  que nos  permiten  estar  a  todos  los
presentes aquí hoy. 
En mi  modesta  opinión,  son ellos  los  verdaderamente  importantes,  ya que son los  que en el
ejercicio de la democracia nos ponen en nuestros cargos, unos cargos que tienen la mayor de las
responsabilidades que es saber guiar y ayudar a todos los ciudadanos. Por lo tanto, les pido que
tendamos puentes y que ignoremos las siglas que nos separan, y nos unamos en pos del pueblo
de Iznájar, que es lo verdaderamente importante. 

No obstante, que tendamos puentes y que queramos el bien común de nuestro pueblo, no quita de
que en estos cuatro años venideros, la exigencia por parte de nuestro grupo, que es la oposición,
será máxima. Fiscalizaremos todo e intentaremos ayudar y apoyar las propuestas que creamos
que son correctas para nuestro municipio, e intentar también nosotros proponer e intentar ayudar
desde nuestra más modesta forma; sobre todo por el bien de nuestros conciudadanos que lo que
verdaderamente importa y es por lo  que tenemos que velar:  por su bienestar,  porque al final,
dentro de estos cuatro años, no está en juego nuestros puestos, no está en juego nada, sino el
futuro de nuestro pueblo que es lo verdaderamente importante, y no la política. 

Por  mi  parte  quiero  recalcar  algo  que  fue  fundamental  en  mi  campaña  que  fue  lo  siguiente:
nosotros cada cuatro años tenemos un plebiscito donde ponemos a disposición nuestros cargos a
los ciudadanos,  donde es elegido un Alcalde,  como el  Señor  Ruiz ahora,  o sería elegido otro
Alcalde  anteriormente,  como la  Señora  Isabel  Padilla  Lobato  que está entre  los  presentes de
público, o el que fue elegido antes, Don José Luis Lechado, o antes que él otros tantos. Pero hay
una cosa fundamental de lo que no quiero que se olviden, que nosotros estamos sometidos todos
los  días  a  plebiscito  diario,  lo  que  implica  que  nos  increpen,  que  nos  muestren  sus
opiniones,porque somos un cargo público, por lo que hay que aguantar  opiniones que no nos
gusten u opiniones que sí. Por ello, les pido que no ignoren nunca ese plebiscito público ,que no
es solo una vez cada cuatro años, sino todos los días, y nuestros conciudadanos pueden tener
ideas mucho mejores que las nuestras, lo que es fundamental para el futuro de un pueblo.

Tanto  yo  como  el  resto  de  iznajeños  esperamos  Señor  Ruiz,  que  no  les  defraude,  que  las
propuestas que les presente el resto de iznajeños de verdad sea lo que les conviene, no obstante,
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su equipo le apoyará en ello y  las personas que aunque no formen parte de su equipo, sino de su
candidatura también le apoyará. 

Actualmente el pueblo se enfrenta a uno de sus mayores problemas que es la despoblación, como
otros tantos pueblos en España, que es la España vaciada. Se enfrenta a la falta de trabajo, se
enfrenta a un montón de problemas, por eso le pido que en estos cuatro años trabaje en pos de
ello; le imploro que no deje que se pierdan más jóvenes y no deje que se pierda más futuro. 

El futuro de Iznájar no es las calles, no son las infraestructuras, no es el castillo, no es la iglesia,
eso es el pasado; el futuro es la gente. La gente es la que vive dentro de las infraestructuras, por
lo  tanto,  les  pido  que guarden a esa gente,  que mantengamos  lo  que tenemos  e  intentemos
incrementar la población, porque al final, Iznájar es su gente, la gente que vive aquí, no las casas,
ya que éstas se construyen y se derriban como el polvo, en cambio, la gente es muy complicada
de encontrar, especialmente, gente que sienta y ame nuestro pueblo como cada uno de los once
concejales. 

Para finalizar, y esto ya a título personal, quiero agradecer muchísimo la confianza que puso en mí
el Grupo Popular. Una confianza que para mí ha sido fundamental para presentarme aquí. Muchas
gracias ,Manuel Quintana, por tratarme como a un hijo, por apoyarme, aconsejarme, al igual que
Virtudes, o David, un gran amigo, así como a otros 
componentes  de la  candidatura,  que aunque no  sean  concejales,  para  mí  son fundamentales
como: Encarnación, Ana Mari, que me han tratado como a un hermano o a un hijo apoyándome y
aconsejándome. Para mí ha sido un apoyo fundamental en cuanto a términos de partido político. 

Para mí, el apoyo más grande que me he llevado ha sido el de mi padre, mi madre, mi hermano
que han sido los que todos los días, en los momentos de bajeza, en campaña o en momentos en
los  que  mi  ánimo  no  era  el  más  adecuado,  me  han  apoyado,  me  han  sostenido  y  me  han
levantado. 

Por último, agradecer a todos los iznajeños que me llevo sobre todo su cariño, su simpatía y esa
sonrisa que a veces, cuando está más o menos mal, le hace falta y da ánimos a cualquiera. 

Y para finalizar, desearle mucha suerte, Señor Ruiz en estos cuatro años venideros y muchísimas
gracias a los demás. 

En segundo lugar, se concede la palabra  a la Sra. Concejal de la candidatura del partido
socialista obrero español- Andalucía, Dña. Antonia Gómez Vidal 

Buenos días a todas las personas presentes y a quienes nos verán, gracias a los medios a que
siempre cubren los actos que suceden en el municipio.

En calidad  de  portavoz  del  Partido  Socialista  Obrero Español,  y  en su nombre,  mis  primeras
palabras han de ser de agradecimiento. Gracias a todos los iznajeños e iznajeñas, por el ejercicio
de responsabilidad y madurez democráticas que demostraron el pasado 28 de mayo en las urnas,
donde la participación casi ronda el 70% [exactamente un 69,79], frente al 63.92% de participación
en el resto del territorio nacional.

Con una abstención del 30% (apenas +0.70 puntos vs. 2019) estamos a más de 6 puntos por
debajo de la media estatal; es decir, en Iznájar han ejercido su derecho al voto un 6.7% más de
personas que han participado en elecciones municipales en España, cuyos datos de abstención
suponen [36.07%], la cuarta cuota más baja de participación en la democracia en los últimos 44
años.  

No obstante, lejos de la complacencia en la celebración de estos datos que consolidan el talante
democrático y participativo de nuestros vecinos y vecinas, las fuerzas políticas estamos llamadas
a  conseguir  la  máxima  participación  del  electorado  y  dar  motivos  para  luchar  contra  el
descontento, la desafección y la polarización que muestra la ciudadanía ante la política.
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Votar, sin lugar a duda, es la máxima expresión de la democracia. Introducir el voto en un sobre,
aunque sea en blanco, es un gesto terminante; con el voto los ciudadanos decidimos ser parte del
sistema político para elegir a los representantes y partidos que se encargarán de dirigir, en este
caso,  el  municipio. Cuando mi  padre  votó  el  día  primero  de  marzo de 1979 en  las  primeras
elecciones generales celebradas en España, después de una cruenta guerra civil y de tantos años
de dictadura, represión y conculcación de los derechos civiles y humanos, tenía más de 40 años.
Hoy, nuestros jóvenes pueden ejercer el derecho al voto, apenas alcanzan la mayoría de edad.

Por ello, hoy es un día de celebración. Como dice un famoso politólogo, la democracia es el único
sistema en el que «los partidos de gobierno pierden elecciones» «sin derramamiento de sangre».
En otras épocas, en otros lugares, en otros regímenes políticos no es posible celebrar elecciones
ni la alternancia política.

La democracia está viva. Conviene no olvidar nunca esto para no tomar su nombre en vano. Los
españoles y españolas no podemos dar ni un paso atrás en la conquista del Estado de Derecho y
de bienestar que nuestros padres y madres y los padres y madres de la constitución estatuyeron
en el 78.

Como cargos electos, acabamos de ratificarlo hace un momento al jurar nuestros nombramientos,
estamos  obligados  a  cumplir  y  hacer  cumplir  la  constitución,  así  como  las  reglas  del  juego
democrático, entre las que se encuentran, además del respeto por las instituciones democráticas,
respetar al adversario político. Los miembros de este partido tenemos la frente muy alta de haber
llevado a cabo una campaña electoral limpia, respetuosa y democrática.

En segundo lugar, quiero agradecer especialmente a los vecinos y vecinas de Iznájar y de todas
las  aldeas,  la  confianza mayoritaria  que,  una vez más,  han depositado en la  candidatura  que
presentamos desde el Partido Socialista. Un gran apoyo que nos alienta y nos impulsa a seguir
trabajando, como lo hemos hecho siempre, por el progreso, el desarrollo y el bienestar de nuestro
municipio, y para mejorar la calidad de vida de todos nuestros vecinos y vecinas. 

Nos  sentimos  muy  orgullosos  y  satisfechos  de  haber  recibido  1304  votos  de  los  2149
contabilizados; esto es, más de un 63% de personas han depositado la confianza en el partido
socialista de Iznájar. Y además de gratitud por el respaldo a nuestras políticas y a nuestra manera
de gestionar Iznájar y sus 19 aldeas, supone un enorme ejercicio de  responsabilidad que nunca
despreciaremos, como tampoco dejaremos de tener en nuestro horizonte los diez ejes y las cien
medidas de nuestro programa electoral, cada día, desde el día de hoy que prometemos nuestro
cargo.

Estos  resultados  refrendan  el  trabajo  y  el  esfuerzo  que  legitima  a  un  equipo  de  gobierno
comprometido,  eficaz y resolutivo;  pero también es fruto del  trabajo del  personal  funcionario y
laboral que trabaja duro desde las oficinas del ayuntamiento, así como de los técnicos y técnicas
que con tanta profesionalidad y buen hacer implementan el programa que las urnas ha revalidado
hace unas semanas.

Por otro lado, personalmente y en nombre de nuestro partido, quiero felicitar a todos y cada uno
de los concejales y concejalas electas que hoy toman posesión del cargo, y de manera especial a
los  tres  concejales  y  una concejala  que hoy por  primera  vez,  llegan  a  este salón  de plenos,
máximo órgano de gestión y decisión  municipales,  así como a un  concejal  perteneciente  a la
comunidad extranjera. Con él, entran a este salón de plenos, la casa de la democracia, más de
800 vecinos foráneos empadronados, iznajeños e iznajeñas de pleno derecho. 

En  estos  tiempos  complicados  para  los  representantes  políticos,  aceptar  el  compromiso  de
defender los intereses de la ciudadanía tiene más valor aún; máxime cuando se hace de manera
altruista  y  desinteresada,  sin  recibir  compensación  económica  -más  que  la  derivada  de  la
asistencia a órganos colegiados-, quitando tiempo de nuestro tiempo privado para dedicárselo a la
gestión pública.  Gracias a todos y a todas:  vuestro sacrificio  y vuestra generosa dedicación  a
Iznájar os honra.
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Se  espera  de  nosotros  y  de  nosotras  que,  como  agentes  de  los  ciudadanos  a  quienes
representamos, desempeñemos nuestra labor, con ilusión, capacidad de trabajo, dedicación, y si
me lo permitís,  hasta con creatividad,  para proponer  nuevas medidas que mejoren la  vida  de
nuestra comunidad.

Y no, esta confianza depositada en el partido socialista no la entendemos como un cheque en
blanco, sino como un contrato con nuestro vecindario que nos comprometemos a cumplir, y como
un estímulo ético y político, para seguir construyendo juntos el Iznájar que queremos. Así ha sido
desde el año 1983, en que los socialistas presentaron la primera candidatura para el ayuntamiento
de Iznájar, y así debe seguir siendo.

Finalmente,  por  supuesto,  también quiero  felicitar  en nombre  de nuestro  partido,  a Lope Ruiz
López,  por su reelección como alcalde,  desde la convicción de que seguirá poniendo toda su
responsabilidad, afán y capacidad de trabajo en el desempeño de su cargo. Tiene las ganas y la
ilusión. Está sobradamente capacitado. Tiene la experiencia más que suficiente para presidir esta
alcaldía.  Los  iznajeños  e  iznajeñas  han  dicho  libre  y  mayoritariamente  quién  quiere  que  les
gobierne, por tercera vez, Iznájar.

Desde  la  agrupación  socialista  te  deseamos  los  mayores  éxitos  en  tu  gestión,  sabiendo  que
continuarás,  como  has  demostrado  en  estos  últimos  ocho  años,  al  frente  del  consistorio,
trabajando con tesón, y que nos exigirás el máximo trabajo y la máxima responsabilidad también a
los demás concejales y concejalas y a los representantes de la alcaldía en las distintas aldeas,
para que nuestro municipio continúe avanzando en la senda del desarrollo, de la mejora continua y
del  bienestar  social  que todos y todas deseamos.  Tienes a tu disposición  un equipo fiel,  leal,
preparado e ilusionado para acompañarte en esta nueva legislatura.

Permitidme un momento para dirigirme también a los compañeros que no continuarán en esta
legislatura. Gracias Dani.  Gracias Francisco. Gracias David por vuestra dedicación, por vuestro
compañerismo y por vuestra amistad. Isabel, todo el pueblo de Iznájar te aprecia y te quiere. A
Iznájar le has dedicado toda tu vida y llega un momento de tomar aire fuera. Tu huella en Iznájar
no podrá ser borrada por muchos vientos que soplen. Tu mástil y tu vela siempre seguirán firmes,
como  persona  de  referencia  para  la  familia  socialista,  para  la  municipalidad  y  para  este
ayuntamiento. Sabes que esta es tu casa y sus puertas están abiertas siempre. Has dejado de
estar en el equipo titular, pero sigues en el campo.

Compañeros y compañeras de corporación, terminamos una etapa y hoy comenzamos otra nueva.
Ha terminado la campaña electoral, y como hemos repetido en cada acto que nos ha llevado por
tantas  aldeas  de Iznájar,  ahora  nos  toca  trabajar  y  trabajar  y  después,  trabajar  para  cumplir
nuestro programa y para intentar dar respuesta a los problemas y las necesidades de Iznájar y de
cada una de sus aldeas,  desde el  lugar  y  la  responsabilidad  que nos han otorgado nuestros
vecinos y vecinas; unos desde el gobierno y otros desde la oposición. Nuestro compromiso es y
seguirá siendo, gobernar con transparencia y fomentando la participación ciudadana.

Aseguramos dedicarnos a esta tarea con todas nuestras fuerzas e implicación, gobernando desde
la cercanía y la empatía para todos y todas, quienes nos votaron y quienes no, para asegurar el
mejoramiento de la calidad de vida y el bienestar social.

Hoy comenzamos un nuevo mandato municipal, en el que nos comprometemos a dar lo mejor de
nosotros y nosotras mismas, en la siempre difícil tarea de gobernar de forma justa, transparente y
honrada, de gestionar eficazmente los recursos públicos y de desarrollar un proyecto municipalista
participativo, de igualdad, de desarrollo y empleo, de bienestar social y de progreso durante los
próximos cuatro años. 

Nuestras  señas  de  identidad  seguirán  siendo  la  participación  democrática,  y  la  voluntad  de
colaboración, el diálogo con la oposición, en todos los asuntos importantes para nuestro municipio
a quien pedimos el  mismo talante dialogante y colaborativo.  La ciudadanía necesita ver a sus
gobernantes remando juntos en la defensa de un bien común: Iznájar debe estar por encima de la
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 ideología, los colores y los personalismos. No lo olvidemos.

Compañeros y compañeras de corporación, en el día de hoy comienza un futuro ilusionante y
esperanzador para nuestro municipio. Os invito a que miremos hacia adelante, anticipándonos a
ese futuro, para poder afrontarlo con las mayores garantías. 

En esa tarea vamos a estar los socialistas los próximos cuatro años.

Cierra las intervenciones el Sr. Alcalde-Presidente, D. Lope Ruiz López:
 “Buenos días.  Queridos  vecinos  y vecinas  de  Iznájar  y sus aldeas,  estimados  compañeros  y
compañeras de corporación, amigas y amigos, muchas gracias por vuestra presencia en este acto
de toma de posesión de la corporación 2023-2027.

Cada cuatro años, en nuestro país, los primeros días de junio se convierten en una profusión de
ilusiones y desilusiones, de acuerdos y desacuerdos, de protagonismos inesperados y despedidas
que  no  pasan  desapercibidas,  de  sentimientos  encontrados,  de  buenos  propósitos  y  mejores
intenciones,  que  constituirán  los  ejes  fundamentales  en  el  desarrollo  de  los  proyectos  que
arrancan en el día de hoy. Algunos no llegarán a buen puerto, no por desidia o por falta de arrojo y
capacidad personal, sino porque la realidad es tozuda y la vida es caprichosa; y en ocasiones los
obstáculos que nos pone en el camino son difíciles de sortear. Otros disfrutarán del éxito de los
logros conseguidos, los objetivos cumplidos y de la conexión con la mayoría de los ciudadanos,
pero todos, pasados cuatro años, deberán volver a someterse al escrutinio del sufragio universal y
volverán a vivir con profusión esos primeros días de junio.

Todo este maremágnum es una parte importante de nuestra democracia. Y en democracia las
decisiones colectivas las toma el pueblo; y es el pueblo el que confiere con su voto legitimidad a
sus representantes.  La democracia es una forma de vida, basada en principios fundamentales
como:   justicia  social,  libertad,  solidaridad,  respeto  a  la  diversidad,  igualdad  y  equidad  y  la
participación de la ciudadanía en la toma de decisiones como factor que materializa los cambios,
valores todos ellos  necesarios  para vivir  en paz y  armonía.  Para  mí,  que no tengo creencias
religiosas, la democracia es mi religión.
“Del pueblo, por el pueblo y para el pueblo”

Sin embargo, en este momento actual en el que nos ha tocado vivir se ciernen muchas y variadas
amenazas  sobre  nuestra  democracia.  Los  populismos,  sean  de  la  índole  que  sean,  la
desinformación  a  través  de  las  llamadas  fake news,  la  búsqueda  de atajos  para  doblegar  la
voluntad  popular  promoviendo  la  deslegitimación  de  representantes  públicos,  con  insultos,
descalificaciones  y  mentiras,  amparadas  en  una  forma  espuria  de  entender  la  libertad  de
expresión.  Que tienen además,  un efecto demoledor  en el  prestigio de la clase política y que
convierten a esta profesión en una de las más denostadas, si no la que más.

Por  todo  ello,  los  que  hoy  tomamos  posesión  debemos  redoblar  esfuerzos  para  contribuir  a
dignificar la labor política, a prestigiar la profesión desde el respeto a la diferencia, la búsqueda del
consenso a través del dialogo sincero, la honestidad, la transparencia y el compromiso firme con el
interés  general.  Siempre  intentando  sumar,  nunca restar  y  desde  luego  y  muchísimo  menos,
dividir.  Compañeros  y  compañeras,  aquí  no  hay  buenos  ni  malos,  hagamos  lo  posible  y  lo
imposible para prestigiar la política, porque sin duda estaremos contribuyendo a fortalecer nuestra
democracia.

Sigamos el ejemplo de nuestros vecinos y vecinas, que el pasado 28 de mayo nos volvieron a dar
una lección de compromiso con las reglas del juego democrático, con una amplia participación en
las elecciones municipales que agradezco profundamente. Agradecimiento que hago de manera
especial a los que eligieron la opción que represento, la del Partido Socialista, para ser alcalde por
tercer  mandato  consecutivo,  no  tengo  palabras  para  corresponder  a  tan  inmenso  caudal  de
confianza.
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Gracias también a los compañeros y compañeras de la candidatura por vuestro apoyo, lealtad y
compromiso con nuestros valores; y a todos los militantes y simpatizantes de nuestra agrupación
local, que con vuestro trabajo y esfuerzo me habéis llevado en volandas nuevamente a la alcaldía.

Como decía al principio, hoy es un día de sentimientos encontrados, por un lado, la alegría de
volver a ser alcalde, porque la mayoría de mis vecinos y vecinas así lo han querido, por otro, como
también comentaba al  principio,  las  despedidas  que no pasan desapercibidas.  Compañeros  y
compañeras que impregnados de la generosidad, siempre tan necesaria en política, han decidido
dar  un  paso  atrás  para  que  otros  puedan  darlo  adelante,  renovación  necesaria  del  proyecto
político. Por eso quiero expresar mi gratitud a los compañeros que formaron parte del equipo del
mandato  pasado  y  que  hoy  no  toman  posesión  como  concejales.  Francisco,  David,  Dani,
GRACIAS; y especialmente Isabel. Isabel es un ejemplo de bondad, de honestidad, de dignidad,
de solidaridad y responsabilidad en la Gestión Pública. Veintiocho años de intachable dedicación a
los demás. Yo solo te deseo, amiga y compañera Isabel, que la vida te devuelva, en forma de
parabienes, todo lo que tu le has aportado para hacerla mejor.

Hoy  es  un  buen  día,  también,  para  acordarse  de  los  que  siempre  están  ahí,  en  los  buenos
momentos, pero sobre todo en los malos, los que nunca fallan, los que te quieren a pesar de tus
errores, de tus malos días, de tus ausencias en los momentos importantes, la familia, mi familia. 

Gracias Rosa, gracias Ana, gracias Belén, gracias papá, gracias mamá, gracias hermanos, por
estar siempre ahí, por haberme dado tanto y haberme pedido tan poco a cambio.
Hace poco leí una frase en un manual de política que me llamó poderosamente la atención:
“Muéstrame cómo es tu familia,  cómo son tu vida  y tus  ideales  y comprenderé  como quieres
gobernar mi pueblo”.

Pues bien, mi familia es una familia sencilla y honesta, mi vida es una vida entregada con pasión
al servicio público y mis ideales se resumen fácilmente, hacer el bien a todo el que me sea posible
y  no  perjudicar  a  nadie  a  sabiendas  bajo  ningún  concepto.  Mis  ideales  se  basan
fundamentalmente en los valores de la socialdemocracia, en los que creo, por los que trabajo y los
que comparto con la gente que me acompaña.

Amigos y amigas, ser alcalde es una responsabilidad que se ejerce los trescientos sesenta y cinco
días del  año y las veinticuatro horas del  día,  pero además,  haberlo sido en unos tiempos tan
difíciles como los de este mandato pasado, ha sido toda una lección de vida. Personalmente, he
crecido en experiencia y sobre todo en empatía, y lo que es más importante, he aprendido que
solo es posible avanzar contando con los demás. Solo se avanza cuando contamos todos, cuando
todos somos importantes, cuando no sobra nadie, cuando nadie se queda atrás. 

Este  proyecto de  gobierno que  tengo  el  honor  de  encabezar  ha  sido  y  es,  un  gran proyecto
colectivo diseñado para unirnos a todos y todas, y que ha logrado superar una crisis sanitaria sin
precedentes  en  nuestra  historia  reciente,  que nos  ha  obligado  a  cambiar  prioridades  y  a  dar
nuevas  respuestas  a  la  ciudadanía.  Pero  también  nos  ha  hecho  darnos  cuenta  que  en  un
momento de grave crisis, la ciudadanía ha buscado y ha encontrado soluciones en lo público. En
su ayuntamiento,  en  su alcalde,  en  sus concejales,  en  todos  y  cada uno de  los  trabajadores
municipales, a los que tenemos que agradecer su compromiso con el bienestar de los vecinos y
vecinas, también en tiempos complicados. 

Tenemos  cuatro  años  por  delante  para  trabajar  por  el  progreso  de  nuestro  pueblo,  nuestra
juventud, nuestros emprendedores, nuestros mayores, poner freno a la despoblación, mejorar la
sostenibilidad ambiental,  reforzar nuestra imagen de marca y terminar los proyectos que ahora
mismo están en marcha, para lo que necesitamos la ayuda de todos y todas. No podemos olvidar
que un pueblo es la suma de todos y cada uno de sus habitantes, ni más ni menos. El nuestro y
todos los demás, en el que debemos ayudarnos unos a otros, tejiendo una red de solidaridad que
cuanto más sólida, más segura, y más sostenible en el tiempo. Cada uno desde su posición debe
contribuir a construir un pueblo mejor. 

Esta  es  mi  mochila,  este  es  mi  equipo,  mi  trayectoria  ya la  conocéis,  el  proyecto para estos
próximos cuatro años, que es el contrato que firmamos con el pueblo de Iznájar y que empezamos
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 a cumplir hoy mismo, lo tenéis en vuestro poder, se repartió en campaña casa por casa. 
Solo me queda,  por tanto,  pediros  a todos y todas vuestro apoyo,  comprensión y cariño para
afrontar este tercer mandato que tiene toda la pinta de que no va a ser nada fácil, pero nada hay
imposible en la vida. Como dijo Louis  Brandeis: «La mayor parte de las grandes cosas que ha
conseguido el hombre, fueron declaradas imposibles antes de que alguien las hiciera».
Enhorabuena a todos, salud y suerte. Muchas gracias. 

Finalizada su intervención, la misma fue rubricada por un caluroso aplauso de los asistentes.

C I E R R E

En este estado y no siendo otro el asunto de este acto, por el Sr. Alcalde-Presidente se
dio el acto por terminado, levantando la sesión a las once horas y cincuenta  minutos del indicado
día, extendiéndose la presente acta que, una vez aprobada en la próxima sesión que se celebre,
será trasladada a libro capitular correspondiente, para su autorización por el Sr. Presidente y la
Sra. Secretaria, de lo que yo la Secretaria, doy fe.
        

  EL PRESIDENTE,                                   LA SECRETARIA, 

Fdo.: Lope Ruiz López.                                Fdo.: Ana I. Anaya Galacho
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